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CONSTITUCIONES \ ^ 
D E LA CONGREGACIÓN "2>(Jp ^ 

DE ERMITAÑOS DE LA ALBA1DA DE CÓRDOBA. 
SITA 

E N E L CERRO QUE LLAMABAN DE LA CÁRCEL, 
Y HOY 

DESIERTO DE NUESTRA SEÑORA DE BELÉN, 
O B D E N A D A S E N 1859 

POR EL EXCJIO. E ILHO. SEÑOR DOS JUAN ALFONSO ALBURQUERQUB, 

OBISPO DE ESTA D I Ó C E S I S , 

con arreglo á las que dio en 1613 el limo. Sr. D. Fr. Diego de Mardones; á 

las adiciones posteriores de los limos. Sres. D. Marcelino Siuri en 1720 y 

D. Baltasar Yusta Navarro en 1780; y á decretos posteriores de otros digní

simos Prelados de la mima diócesis. 





NOS EL DR. D . JUAN ALFONSO ALBURQUERQUE, 
POR LA GRACIA DE DIOS Y DE LA SANTA 

SEDE APOSTÓLICA OBISPO DE CÓRDOBA, 

CABALLERO GRAN CRUZ DE LA REAL Y DIS

TINGUIDA ORDEN AMERICANA DE ISABEL LA 

CATÓLICA, DEL CONSEJO DE S. M . , ETC. 

P o r deber de nuestro ministerio 

pastoral estamos obligados á 

conducir á todos nuestros dioce

sanos por el camino de la eterna 

salvación, y muy particularmente 

reclaman nuestra vigilanciaaque-

llas almas que, llamadas por Dios 

á un estado de mayor perfección, 

hay mas necesidad de guiarlas, 

para que anden seguras y sin 

retroceder por la senda que su 

misma vocación les señala. 

A esta clase pertenecen los 

hermanos Ermitaños establecidos 
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en la sierra de esta ciudad hace 

muchos siglos, que en todos ellos 

han dado grandes ejemplos de 

abnegación y de todas las demás 

virtudes, siendo una de las mu

chas instituciones venerandas y 

provechosas de que felizmente 

abunda esta afortunada dió

cesis. 

Nuestros dignísimos antece

sores miraron siempre con espe

cial predilección á estos Ermitaños 

y procuraron darles reglas y 

constituciones convenientes para 

su régimen y gobierno, á fin de 

que tuviesen un método fijo y 

constante en la vida que abra

zaban, y adelantasen en su es

piritual aprovechamiento. 

El primero que les dio estas 

constituciones, cuando todavía 



estaban dispersos por toda la 

sierra y sitio que llaman la Al-

baida, fué nuestro predecesor de 

buena memoria el limo. Sr. Don 

Fr . Diego de Mardones en el año 

de 1613 , dándoles forma de Con

gregación, y sujetándoles á un 

Hermano Mayor que ejerciese el 

cargo de vigilar á los demás para 

el cumplimiento de cuanto se or

denaba. Con el trascurso y mu

danzas de los tiempos hubo ne

cesidad también de variar y aña

dir en aquellas constituciones, 

especialmente por haberse reu

nido los Ermitaños en el sitio de 

la sierra que actualmente ocupan 

en vida común, y con Oratorio 

dedicado á Nuestra Señora de 

Belén, de que ha tomado su nom

bre el desierto, aunque habita 



6 
cada uno en su ermita, separadas 

unas de otras á distancia propor

cionada. Nuestros predecesores 

también de buena memoria el 

limo. Sr. D. Marcelino Siuri y 

el limo. Sr. D. Baltasar Yusta 

Navarro, el primero en 1720 y 

el segundo en 1780 , adiciona

ron lo que juzgaron conveniente; 

y los Prelados sucesores han dado 

distintos decretos, según lo han 

exijido las necesidades que de 

nuevo se han presentado. A pesar 

de todo hay todavía precisión de 

alterar y modificar, asi las pri

mitivas constituciones como las 

adiciones posteriores, por la 

variación de circunstancias ocur

ridas en los últimos años. 

Meditando sobre esto hemos 

considerado, que tantas y tan di-
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versas adiciones y variaciones 

han de producir necesariamente 

oscuridad y confusión en la in

teligencia de las constituciones, 

siendo los Ermitaños general

mente hombres sencillos y de 

pocas letras. Por esto nos ha pa

recido preferible redactar unas 

nuevas constituciones bien orde

nadas, dejando en ellas todo lo que 

de las antiguas, y de lo añadido ó 

variado después, sea aplicable al 

estado actual de la Congregación 

y del desierto en que habitan, y 

aloque permiten las circunstan

cias presentes. En su consecuen

cia hemos venido en decretar 

y decretamos se observen por los 

Ermitaños que hoy son y por tiem

po fueron, sin perjuicio de las 

alteraciones que Nos y nuestros 



sucesores estimemos introducir, 

las siguientes Constituciones. 

CONSTITUCIÓN I. 

Del establecimiento de la Congregación, 

número de Ermitaños, su vestido, modo 

de admitirlos, su prueba, noviciado, y 

profesión. 

Número 1.° La Congregación de los 

congregación. Ermitaños, establecida actual

mente en el desierto cercado y 

cerrado de Nuestra Señora de 

Belén, en la sierra de esta ciu

dad, se denominará de S. Pablo 

primer ermitaño; se compondrá 

á lo mas de veinte individuos; 

estará sujeta inmediatamente á 

nuestrajurisdiccion ordinaria, y 

nunca podrá mudar su estancia 



sin espresa licencia nuestra ó de 

nuestros sucesores. 

2.° Para ser admitido en 

esta Congregación se necesita no 

tener menos de treinta años ni 

mas de cincuenta; ser de estado 

soltero ó viudo sin hijos, ó si 

los tiene, que se hallen puestos en 

estado, ó sean de mayor edad con 

medios de subsistencia; saber 

leer y escribir; y no tener defecto 

físico que le imposibilite seguir 

con regularidad la vida eremítica 

que profesa la Congregación. 

Las diligencias previas á la ad

misión se determinarán por un 

decreto separado. 

3.° Los Ermitaños se deja

rán crecer la barba, vestirán 

hábito con escapulario, capilla y 

manto de sayal pardo de un 

Edad que 
han de tener. 

Forma 
de hábito y 

calzado. 
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mismo corte, ceñido con correa 

de cuero negro, y usarán cal

zado de zapato basto, sombrero 

ordinario, y báculo pobre. Mas 

porahora y mientras las circuns

tancias no lo permitan, no se 

dejarán crecer la barba, ni 

usarán de hábito fuera del de

sierto, sino vestido de seglar, 

modesto y del mismo sayal que 

el hábito, ó de paño ordinario 

de color pardo. 
Han de tener | ; ^ n t e s J e g e r admitido 
seis meses de 

pruébalos pre- U n pretendiente á tomar el hábito 
tendientes. t , 

permanecerá en el desierto seis 

meses continuos esperimentando 

la vida; y si pasado dicho tiempo 

permanece en su propósito, y el 

Hermano Mayor lo juzga apto, 

dará certificación de ello, para 

que en su vista espidamos la 



cielos novicios. 
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licencia necesaria á fin de darle 

el hábito, y que desde el dia que 

le tome tenga el noviciado por Noviciado 

1 . un año cum 

un ano cumplido bajo la direc- p M O . 

cion del Maestro de novicios, 

que le hará practicar todo el 

rigor de la vida eremítica. 

5.° En el año del noviciado Instrucción 

aprenderá la teoría y práctica 

de la oración mental por el tra

tado de la doctrina espiritual del 

venerable Fr . Luis de Granada, 

y asimismo toda la doctrina cris

tiana por el catecismo que se usa 

en la diócesis, el modo de ayudar 

á Misa, y algún ejercicio de 

manos de los que entre los er

mitaños se acostumbran. 

6.° Para tomar el hábito y 

empezar el noviciado tendrán 

diez dias de ejercicios espiritua-
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les: durante estos harán confesión 
general, y recibirán la sagrada 
Comunión el último de ellos, 
que será en el que tomen el há
bito y empiecen el noviciado. 

7." No saldrán los novicios 
del desierto en ningún caso, sea 
cual fuere la causa que se a le-

j gue, á no ser con licencia nues-
/ tra por escrito. 
Examen de los 8.° Cumplidos los once me-
hermanos no- , . . , i TT 

/ vicios. ses de noviciado, el Herma
no Mayor y los dos hermanos 
mas antiguos que haya en el 
desierto examinarán al novicio 
de todo lo que se ha dicho en 
el núm. 5 . ° , y oirán el informe 
del Maestro de novicios sobre la 
aptitud y buen espíritu, ánimo 
de perseverar y demás circuns
tancias de aquel; y siendo favo-
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rabie, y aprobado además en el 

examen que se ha dicho, esten

derán certificación de todo, que 

firmarán los t res , y nos la re

mitirán para que demos licencia 

de profesar con las formalidades 

acostumbradas, debiendo comul

gar el admitido á la profesión 

en el dia que se verifique. 

9.° Para que el Ermitaño Renuncia que 

* han de hacer 

esté libre de cuidados témpora- ios novicios, 

les y sea verdaderamente pobre, 

antes de profesar renunciará los 

bienes que tenga, traspasando 

su dominio á quien sea su vo

luntad, ó al menos encargará la 

administración á la persona del 

siglo que sea de su confianza con 

las instrucciones convenientes 

para no intervenir en adelante en 

negocio alguno de esta clase, ni 
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poseer dinero ó frutos algunos; 
y por el acto de la profesión que
dará desapropiado de la ropa, 
muebles y cualquiera otra cosa 
que haya llevado al desierto, 
todo lo cual pasará á los depó
sitos de la Congregación para uso 
de la misma. 

10. Si del examen é informe 
de que se habla en el núm. 8.° 
resulta no ser apto el novicio 
para la profesión de la vida ere
mítica en el desierto, se nos 
dará cuenta para disponer se le 
despida con menor nota que si 
fuera después de la profesión. 
Del mismo modo podrá retirarse 
libremente el novicio en cual
quier tiempo del noviciado, si no 
quierepermaneceren el desierto. 
En uno y otro caso podrá llevar-
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CONSTITUCIÓN II. 
De los oficios para el gobierno de la 
Congregación, sus nombramientos, requi
sitos de los que se nombren, y obligaciones 

de cada uno. 

1\° Para el buen orden y Que haya un 
. Hermano Ma-

gobierno de la Congregación yor .unTenien-
1 1 , TT * r te, un Maestro 

habrá un Hermano Mayor, un d e novicios y 

Teniente de este, un Maestro de ( l o s V e e d o r e s -
novicios, y dos Veedores. Tam
bién habrá un Eclesiástico Sa
cerdote. 

2.° El nombramiento para 
todos estos oficios lo haremos 
Nos y nuestros sucesores, en 
aquellos que juzguemos reunir 
las circunstancias necesarias 

se lo que hubiese traido y no 
se haya consumido con el uso. 
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para cumplir bien su respectivo 

cargo. 

3.° La duración de los ofi

cios espresados no estará sujeta 

á tiempo determinado, sino que 

se hará nuevo nombramiento de 

todos ó de parte de ellos, según 

y cuando lo estimemos conve-

niente. 

Tiempo 4.° El que haya de ser Her-
que han de te- . 
ner de profe- mano Mayor o Teniente suyo 
s ionlosquehan i i , ~ •• j 

de desempeñar ha de tener seis anos cumplidos 
ios oficios, y c o n t í n u o s de profesión; del 

mismo modo ha de tener ocho 

años el que haya de ser nom

brado Maestro de novicios; y 

cuatro los Veedores. 
Juramento 5.° Todos IOS dichos á SU 

h a n d e h a c e r . ingreso en el oficio harán jura

mento ante Nos de cumplir bien 

y fielmente el suyo respectivo. 
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6.° Es cargo del Hermano obediencia 

Mayor el régimen y gobierno Hermano Ma-

inmediato de la Congregación 

bajo la dependencia de nuestra 

autoridad, y como á tal le r e s 

petarán y obedecerán todos los 

Ermitaños profesos y novicios, y 

cualesquiera operarios ó depen

dientes del eremitorio. Vigilará 

para la observancia de estas 

constituciones, y de los otros 

mandatos que á bien tuviéremos 

ordenar; visitará las celdas ó 

ermitas de cada hermano, para 

reformar lo que le parezca ne

cesitarlo; hará con prudencia y 

caridad las advertencias, cor

recciones y reprensiones que 

juzgue necesarias en secreto, y 

cuando no produzcan efecto las 

hará también en presencia de la 
2 
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Comunidad, y aun en caso preciso 

impondrá las penas de que mas 

adelante hablaremos; y todos le 

oirán con humildad, prestándose 

sumisos y obedientes á sus dis

posiciones, para que no falte la 

subordinación tan propia de la 

vida de perfección espiritual que 

han abrazado. En los sábados 

de Adviento y Cuaresma á la 

Examen hora que elija examinará pri-
de la doctrina , i i i • 

cristiana, vadamente de la doctrina cris

tiana á todos los Ermitaños, ó 

bien á los que le parezca, pu-

diendo alternar y hacerlo cada 

día á algunos. Se usará por la 

Congregación el catecismo man

dado para la diócesis, que es el 

del P . Gerónimo de Ripalda, 

añadido por D. Juan Antonio de 

la Riva. 
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7.° El Hermano Mayor ha obligación 
del Hermano 

de procurar enmendar y corre- Mayor, 

gir los defectos que notare en 
sus hermanos, mas bien con el 
ejemplo que usando de su auto
ridad; se mostrará con todos 
circunspecto sin soberbia ni 
orgullo, afable sin debilidad, y 
condescendiente sin permitir los 
abusos y relajación; y estará 
poseído siempre de ardiente ca
ridad para con sus hermanos. En 
los casos arduos y en negocios 
de importancia para la Congre
gación, nos dará cuenta para la 
determinación que nos parezca 
oportuna. 

8.° El Teniente deHermano c ^ o nei Te-
i r i r i i niente Herma-

Mayor hará las veces de este en n o Mayor, 

sus ausencias y enfermedades, 
y como tal será respetado y obe-



2 0 

decido de todos en semejantes 

casos. 

9.° Al Maestro de novicios 

corresponde tener á estos á su 

vista; enseñarles cuanto se es

presa en el núm. 5 . ° d e la Cons

titución 1 . a ; conocer y dirijir su 

espíritu para la vida de perfec

ción á que se dedican, inspirán

doles con celo infatigable y con 

su propio ejemplo, una profunda 

humildad y total abnegación de 

sí mismos y de su voluntad, una 

ciega obediencia á los superio

res, un amor fervoroso á Dios 

y temor filial de ofenderle, un 

horror grande al pecado, y una 

tierna devoción á la Santísima 

Virgen María y á los demás 

Santos. También ejercitará á los 

novicios en las prácticas de mor-
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tificacion con todo el rigor de la 

vida de Ermitaños, y les orde

nará y permitirá las horas de 

honesta recreación que son con

venientes, para rehacer las fuer

zas del espíritu y mantener la 

salud del cuerpo. 
10. Los Veedores estarán o ñ c i o d e 

los Veedores. 

encargados de las llaves del ar

chivo y del depósito, y cumplirán 

lo que se declarará mas adelante. 

1 1 . El Eclesiástico Sacer- d e l

c

c ^ l a n , 

dote, que nunca ha de ser del 

número de los ermitaños, cele

brará diariamente el santo sa

crificio de la xMisa en la capilla, 

administrará los santos Sacra

mentos de la penitencia y comu

nión á los Ermitaños, y en los 

domingos de Adviento y Cuares

ma les hará pláticas morales 



propias de su estado y vocación, 

ó bien les leerá por media hora 

en algún libro proporcionado al 

intento. 

CONSTITUCIÓN III. 
Del método de vida de los Ermitaños. 

No entren unos 1.° Todos los Ermitaños 
en las celdas de . 1 . , 

otros. proíesos habitaran separados 

cada uno en su ermita, y nunca 

podrá entrar uno en la de otro 

sin licencia del Hermano Mayor. 

Este, su Teniente y el encargado 

de la cocina, tendrán su habita

ción en la casa del Oratorio ó 

Capilla, en celdas separadas. Los 

novicios habitarán con el Maestro 

en su propia celda ó ermita. 

2.° Los Ermitaños no per-
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mitirán entren personas de cual- N o
 e n t r e P e r -

1 . sona alguna en 

quier estado, sexo ó condición las celdas sin 

, , , • i • licencia del 

en sus celdas o ermitas sin li- Hermano n a 

cencia del Hermano Mayor, 

quien la dará muy raras veces 

para hombres y nunca para mu-

geres. Tampoco tendrán ninguna 

clase de animales, escepto algún 

gato, en sus celdas; ni colmenas 

en sus huertos, pudiendo tenerse 

estas si se juzga conveniente que 

las haya, en el sitio del desieFto 

que disponga el Hermano Mayor. 

3.° A los toques de la cam- H a n 

pana del Oratorio, que avisa el campanas 

. . , , de las Ermitas 

ejercicio que na de practicarse siempre 

en aquella hora, acompañarán ^ ^ c a p u í r 
con las de sus ermitas, para ma

nifestar que se hallan vigilantes, 

y dispuestos á emplearse en dicho 

ejercicio. 
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Ejercicios es- 4 . 0 La distribución de horas 

pirituales. . • 

en todo tiempo sera la siguiente. 

A las dos de la mañana se levan

tarán y rezarán Maitines y Lau

des del Oficio parvo de Nuestra 

Señora, y en seguida tendrán una 

hora de oración leyendo antes el 

punto que han de meditar, y en 

ella rezarán la primera parte del 

Rosario. Después descansarán 

hasta ser de dia: rezarán enton

ces Prima y Tercia de dicho 

Oficio, y luego que se toque á 

Hora Misa en la Capilla irán á oiría, 
de oir Misa. •, , , , , , , . 

la cual sera a las seis desde 1,° 

de abril hasta 30 de setiembre, 

y á las seis y media desde 1.° de 

octubre hasta 31 de marzo. Con

cluida la Misa confesarán y co

mulgarán los dias designados 

para esto, tendrán media hora 
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de lección espiritual en el mismo 
Oratorio, y luego se tendrá el 
capítulo de culpas, diciendo cada capitulo 

de culpas. 

uno en particular las tallas que 
haya cometido, y exhortando el 
Hermano Mayor á todos al fervor 
en la observancia. Después se 
retirarán á sus celdas, ocupán
dose en el trabajo de manos hasta 
las diez y media, que rezarán Ses-
tay Nona, y en Cuaresma, desde 
el primer sábado de ella, todos 
los dias escepto los domingos, 
en seguida rezarán Vísperas; 
harán después un breve examen 
de conciencia y tomarán luego 
su comida, bendiciéndola antes 
y dando gracias al fin de ella. 
Terminada esta se esparcirán en 
sus huertos alabando á Dios, ó 
se divertirán en otra cosa hones-
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ta hasta la una, en que se re-
cojerán á descansar hasta las 
dos, y á esta hora se levantarán 

vísperas y rezarán Vísperas y Completas. 
y Completas. „ . , ~ 

hn los días de Cuaresma que se 
dicen antes las Vísperas, se re
zarán solo las Completas. Con
cluidas estas tendrán media hora 
de lección espiritual, y emplea
rán en el trabajo de manos el 
tiempo que restare hasta las 
cinco, en que tendrán una hora 
de oración leyendo antes el punto 
que se ha de meditar, y rezando 
en ella la tercera parte del Ro
sario. Inmediatamente á la ora
ción seguirá la disciplina los dias 
que corresponda, se tomará des
pués la cena ó colación, con la 
bendición y gracias como se ha 
dicho de la comida, y concluida 
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se tendrá una honesta recreación 

en sus huertos, ó se ocuparán 

en leer ó rezar á su arbitrio hasta 

las nueve, en cuya hora harán 

examen de conciencia por espa- Examen 

, . de conciencia. 

cío de un cuarto de hora poco 

mas ó menos, y dicho después 

el acto de contrición se recojerán 

á dormir. 
b\° Los ermitaños ayunarán Ayunoquenan 

de tener. 

todos los dias que manda nues

tra Santa Madre Iglesia, y ade

más los miércoles, viernes y 

sábados de todo el año, y el 

Adviento desde el dia 2 de no

viembre, si no es domingo, y 

si lo fuere, desde el dia 3 hasta 

la Natividad de Nuestro Señor 

Jesucristo, escepto los domingos 

y la solemnidad de la Inmacu

lada Concepción de Nuestra Se-



ñora. Se esceptuan del ayuno 

de los miércoles, viernes y sá

bados, cuando en cualquiera de 

estos dias ocurran las festivi

dades siguientes. La Natividad 

de Nuestro Señor Jesucristo y 

los dos dias siguientes, la Cir

cuncisión del Señor, la Epifanía, 

la Purificación de Nuestra Se

ñora, la Natividad de S. Juan 

Bautista, S. Pedro y S. Pablo, 

la Asunción de Nuestra Señora 

y su Natividad, y Todos los San

tos. Tomarán disciplina el lunes, 

miércoles y viernes de cada se 

mana , escepto cuando en cual

quiera de ellos se celebre algu

na de las once festividades que 

se han dicho, y la de la Im-

maculada Concepción de la San

tísima Virgen, en cuyo caso se 
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hará la disciplina la víspera, si 

no fuere domingo, y siéndolo, 

el dia posterior de la festi

vidad. 
6.° Todos los Ermitaños con- D i a s 

de confesión 

fesarán una vez al menos cada y comunión, 

semana, y podrán comulgar los 

dias que á continuación se de

signan. Los domingos y jueves 

de todo el año; en todas las fes

tividades de Nuestro Señor Je 

sucristo y de la Santísima Virgen 

María que se celebran con pre

cepto , aunque solo sea de oir 

Misa; los dias segundos de las 

Pascuas de Resurrección y Pen

tecostés; las festividades de San 

Miguel y S. Rafael, S. Juan 

Bautista y todos los Apóstoles; 

los dias de S. Pablo, primer er

mitaño , y S. Antonio Abad, á 



Dias de comu-

tendientes. 
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de confesión y 
comunión 

quienes tienen por Padres y Pa
tronos; del Patriarca S. José, 

Todos los Santos, y los Patronos 
de esta ciudad S. Acisclo y Sta. 
Victoria. Los novicios y pre-

nion que han tendientes comulgarán solamen-
de tener los no- , u 

vicios y pre- te los domingos y las festivida

des que se han dicho, y además 

los dias de la Ascensión del Se

ñor y del Corpus. Cuando lo 

juzguemos conveniente, ó pi

diéndolo el Hermano Mayor si 

lo cree necesario, enviaremos 

un confesor estraordinario, con 

quien puedan los Ermitaños des

ahogar sus conciencias. 

Precepto 7.° Los Ermitaños, mientras 

lo sean, cumplirán el precepto 

de la confesión y comunión pas

cual en el oratorio ó capilla de 

la Congregación en el desierto. 
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Lo mismo se entiende de los 

novicios y pretendientes. 

8.° Tendrán manifiesto el J J*» 
de Manifiesto. 

Santísimo Sacramento solo seis 

veces al año, á saber: los dias 

de S. Pablo, primer ermitaño, 

y de S. Antonio Abad, el dia de 

la Ascensión del Señor, el dia 

del Corpus Cristi, el déla Asun

ción de Nuestra Señora, y el de 

su Inmaculada Concepción. 

9.° En todas sus oraciones obligación 

. . i • i i • de la 

y ejercicios de piedad y mortí- congregación, 

ficacion pedirán á Dios singu

larmente por el bien de la Igle

sia y del Estado, por la salud y 

prosperidad del Sumo Pontífice, 

de los Reyes de España y toda 

su Real Familia, del Prelado 

existente de esta diócesis y los 

antecesores vivos y difuntos, y 
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por todas las necesidades de 

esta ciudad, en recompensa de 

los beneficios que de ella reciben, 

soledad 10. Los Ermitaños obser-
y silencio que , . . 

han varan el rigoroso retiro en sus 
de guardar. c e ) ^ s ^ s in salir de ellas sino es 

por necesidad, obediencia ó ca

ridad; y por cuanto es conve

niente para la salud corporal, y 

también para volver con mayor 

vigor á los ejercicios espiritua-

Recreacion . les, la honesta y moderada re

creación, dos veces cada mes 

juntará el Hermano Mayor á to

dos los demás, y reunidos sal

drán por la tarde á pasear den

tro ó fuera del desierto, con tal 

que de él no se alejen mas de 

un cuarto de legua, para diver

tirse con la vista del campo y 

recrearse en santas conversa-
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ciones. Los novicios irán sepa

rados con el Maestro, y no sal

drán del Desierto. 

1 1 . Los Ermitaños han de N o t e n d r á n 

dinero ni cosa 

observar perfecta vida común, propia, 

y por consecuencia no tendrán 

dinero en poca ó mucha canti

dad, ni propiedad alguna en cosa 

de su celda, ni en el vestido ó 

calzado que usan. Tampoco re

cibirán regalos de ninguna es

pecie, pues las limosnas de los 

bienhechores han de recojerse 

todas en el depósito común. Es-

cusarán con humildad toda honra 

que se quiera hacerles, y no se 

mezclarán en negocios del siglo, 

ni tomarán á su cuidado comisio

nes ó encargos de personas se

glares. 

12. No tendrán en la celda 
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Muebles s i j | a alguna, sino una humilde y 

iian de teñe, , pequeña banqueta, una tablilla 

para poner los libros, una mesi

lla baja y grosera para comer, 

alguna servilleta de lienzo bas

to, y los platos y escudillas ne

cesarios para una sola persona, 

y un cántaro para agua, todo de 

barro tosco, sin tener cosa al

guna de vidrio. La cama será 

pobrísima, sin otra cosa que lo 

necesario para conservar la sa

lud, como una estera y manta, ó 

un corcho con una piel encima, 

puesto todo sobre una tarima al

go elevada del suelo para que no 

dañe la humedad, y una almoha

da de jerga ó paño ó lienzo basto, 

llena de paja ó cosa semejante. 

NO saldrán dei 1 3 . Los ermitaños no sal

terio sin u- ^ Desierto para venir á 
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esta ciudad ó ir á otro punto de c e n a a d é m e r -
1 . mano Mayor, y 

sus inmediaciones sin licencia noandenso ios . 

del Hermano Mayor, el cual, 

para darla, se impondrá bien 

de la causa de la salida, y no 

la concederá sin una necesidad 

urgente y verdadera, y siempre 

nombrando otro hermano que 

acompañe, de manera que an

den los dos juntos de continuo 

sin perderse de vista. Si el Er 

mitaño tiene precisión por muer

te de padres ó algún otro moti

vo justo de ausentarse á distinta 

población, el Hermano Mayor 

podrá concederle la licencia por 

ocho dias solamente, y si mas 

se necesita se acudirá á Nos, para 

proveer según estimemos con

veniente. En tales ausencias no 

irá otro hermano de compañero. 



No coman 
ni duerman 

en casa 
particular. 

36 
14. Cuando vengan los her 

manos á esta ciudad , por cual
quier motivo que sea, y baya 
precisión de que se queden á 
comer ó á dormir, lo harán in
dispensablemente en la torre de 
la hospedería, y de ningún mo
do en casa particular, aunque 
sea de padres ó de parientes, ó 
de eclesiásticos, y mucho menos 
en convento de religiosas, y ni 
aun de religiosos aunque los hu
biere. No saldrán ni andarán 
por las calles, ni harán visitas 
por la noche, tanto en esta ciu
dad como en cualquier otro pue
blo donde se encuentren. Se 
esceptuan de esta disposición los 
enfermos de que se hablará en 
la constitución 6 . a , los cuales 
podrán salir de noche en casos 
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CONSTITUCIÓN IV. 
Del régimen de la Congregación en lo 

temporal. 

l .° La Congregación vivirá 
en perfecta vida común, y se 
sostendrá con el producto del 
trabajo de manos, y con las li- Trabajo 

mosnas que pedirán los herma
nos encargados al intento, en 
cuanto lo exija la necesidad, y 
no mas, para que no se fomente 
el espíritu de avaricia en vez 

de manos. 

urgentísimos para llamar al con
fesor ó al médico, ó traer medi
cinas de la botica, ó pedir los 
Santos Sacramentos de la par
roquia, si no tienen á quien en
cargar estas diligencias. 
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de crecer el de pobreza volun

taria, inherente á la vida eremí

tica. 

2.° La comida de los Ermi

taños ha de ser pobre, aunque, 

sana, recordando á los Padres 

del yermo, de quienes son su

cesores, que no comían sino fru

tas secas y yerbas crudas sin 

condimento alguno; y ya que no 

Nocom&ncar- sigan tanto r igor , no coman 
ne ni huevos, . 1 • 1 1 

nicosade ieche carne, ni huevos, ni leche, ni 
y manteca. m a n t e c a ? sino pescado, legum-

bres, arroz y cosa semejante, 

escepto cuando por enfermedad 

ó achaques habituales necesiten 

comida particular, en cuyo caso 

dispondrá el Hermano Mayor se 

les provea con caridad, y según 

lo permita la pobreza del insti

tuto. En la hospedería de esta 



ciudad podrán comer huevos; y 

cuando hagan la caridad de hos

pedarlos en alguna casa de cam

po ó de otra población, coman 

lo que les presenten para no ser 

molestos, con tal que sean man

jares no prohibidos por la Igle

sia en aquel dia. No beban vino No beban vino 

. i i . sino en casos 

sino con necesidad muy conocí- de necesidad 

da, y solo en la comida y cena c o u o c , ( l a 

ó colación, y en cantidad módi

ca; y se prohibe totalmente el 

uso del aguardiente y de cual

quier otra bebida espirituosa, 

dentro ó fuera del desierto, co

mo también el del tabaco de Notomentabc-

, , . , co de ninguna 

humo o de polvo. dase . 

3.° De la cocina de Comu

nidad se llevarán las comidas á 

los Ermitaños, poniéndolas en los 

tornos de sus ermitas. Si resulta 



algún sobrante se repartirá de 

limosna á los pobres, continuan

do la antigua costumbre piadosa 

y caritativa. 

4.° El Hermano Mayor se

ñalará dos hermanos que ven

gan á pedir las limosnas en esta 

ciudad los dias que juzgue con

veniente , y á practicar otras 

diligencias que puedan ofrecer

se, los cuales observarán exac

tamente lo que se deja ordenado 

en los números 13 y 14 de la 

constitución 3 . a sobre andar jun

tos, y no comer ni dormir sino 

en la torre de la hospedería. 

Cuando alguno haya pedido li

cencia , según se advierte en 

dicho número 1 3 , al mismo y su 

compañero se encargarán los re

cados y diligencias que por en-
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tonces ocurran, para que no ten

gan que salir otros del desierto. 

5.° Si ha de pedirse en otros 

pueblos enviará el Hermano Ma

yor al Ermitaño que tenga por 

mas á propósito al efecto, y que 

sea de los mas aprovechados en 

la vida espiritual, cuidando no 

sea muy dilatada la ausencia, 

con el fin de evitar la disipación 

del espíritu, por lo cual, en caso 

necesario, podrá enviar otro que 

le releve. 

6.° En la casa del oratorio 

ó capilla habrá un archivo ase

gurado con tres llaves, de las 

que tendrá una el Hermano Ma

yor, y otra cada uno de los Vee

dores. Del mismo modo habrá un 

depósito con tres llaves, que ten

drán los indicados anleriormen-
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Habrá un libro 
en que se es
criban por or
den de antigüe
dad todos los 

te, para conservar lo que haya 

sobrante de las limosnas recoji-

das y del producto del trabajo de 

manos, porque ninguno de los 

Ermitaños ha de tener propiedad 

de cosa alguna en particular; y 

de este depósito se proveerán to

dos los hermanos de lo preciso 

para su alimento y vestido. 

7." En el archivo se con

servarán todos los documentos y 

libros interesantes á la Congre

gación, las licencias para tomas 

de hábitos y profesiones, con los 

documentos que hayan presen

tado los interesados, y un libro 

en que se escriban por orden de 

antigüedad todos los hermanos 

Krnniaños. Ermitaños, cada uno en su hoja, 

para lo que después se dirá. 

8." Asi el archivo como el 
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depósito no se abrirán sino en 

presencia de los tres que tienen 

las llaves: reunidos de este modo 

ejecutarán la diligencia necesaria, 

y concluida cerrarán de nuevo, 

conservando cada uno su llave, 

de manera que los libros y pa

peles del archivo, y lo que exista 

en el depósito; estará bajo la 

custodia y responsabilidad de los 

encargados de las llaves. Si 

alguno de ellos estuviese enfermo 

cuando haya de practicarse cual

quiera diligencia, encargará la 

suya para que haga sus veces 

al hermano que bien visto le 

fuere, pero si la enfermedad se 

alargase mas de un mesó tuviese 

que hacer ausencia de igual 

tiempo nos dará parte el Hermano 

Mayor para que nombremos otro 
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Veedor en lugar del enfermo ó 
ausente. 

Notas quo han 9.° En el libro de que sehace 
de inscribirse. , , , _ , ,^ 

mentó en el num. t de esta Cons

titución, se han de inscribir, 

cada uno en su hoja, todos los 

hermanos Ermitaños que hoy 

existen, y los que se admitan en 

lo sucesivo desde el dia que 

tomen el hábito y empiecen el 

noviciado, espresando el pueblo 

de su naturaleza, filiación, edad, 

estado, y dia de su entrada en 

la Congregación; y así continuará 

anotándose en su hoja todo lo que 

fuere conveniente hasta su muer

te ó salida de la Congregación, 

cuyas notas firmarán el Hermano 

Mayor y los Veedores. 

10. Cuandoun Ermitaño por 

enfermedad ó cualquier otra 
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causa justa quiera salir de la 

de retirarse por escrito, y se le 
entregarán los documentos que 
presentó á su ingreso; y si vol
viese después de cesar el motivo 
que le obligó á salir, trayendo 
certificaciones de haber vivido 
bien y con buen ejemplo, se le 
admitirá de nuevo si hav va- se r e c i b i r á n 

" dos veces . 

cante, examinándole en la forma 
que se ordena en el ními. 8 de 
la Constitución 1 . a , y hallándole 
apto. Presentará también para 
depositarse en el archivo la li
cencia que se le (lió para la sa
lida, y los documentos que se le 
entregaron al tiempo de ella, con 
la certificación de buena vida 
que se ha mencionado antes. Si 

Congregación, senos dará cuenta 
para concederle nuestra licencia 

No se retirarán 
con 

causas justas 
sin 

nuestra l icen-
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otra vez sale aunque sea con 

causa, de ningún modo será ad

mitido nuevamente. 
L o s 1 1 . El Ermitaño que por su 

que se retiren t . . 1 1

 t 

por voluntad y sin causa justa quiera 
su voluntad y . , „. 

sin causa no se separarse de la congregación y 
recibirán mas. ^ ^ T J e s i e r t o ? s e fe d e V O l V e -

rán sus documentos depositados 

en el archivo, sin darle licencia 

nuestra, y no será admitido en 

adelante por ningún motivo ni 

pretesto. Lo mismo se observará 

respecto del que por causas gra-

LOS que sean ves y justificadas sea espulsado 
espulsados , , • , • % * 

tampoco se re- de la Congregación. De cual-
c ib iránmas . m a n e r a ^ m m Ermitaño 

salga de la Congregación, según 

lo que se dice en el número an

terior y en el presente, nunca 

se permita lleve ropa igual á 

la que usan los Ermitaños, para 
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que no se le repute por uno 

de ellos. 

12. Siempre que se reúnan 

los Ermitaños para cualquier acto 

se colocarán por el orden de 

antigüedad, según se hallen es- Antigüedad 

critos en el libro mencionado 

antes en el núm. 9, ocupando 

el Hermano Mayor el primer 

lugar en toda ocasión, y yendo 

delante los mas modernos, y asi 

los demás. Los que hayan salido L o s
 q u e d e J e n 

, . . el hábito por 
déla Congregación y sean nue- justas causas, 

, j i i si volvieren 

vamente admitidos, según lo pre- p e r d e r á n i a a n -

venido en el núm. 10 , perderán t í g t t e d a d 

su anterior antigüedad, y la 

tendrán solo desde el dia de la 

última admisión. 

14. En tales reuniones se Q U e se traten 

tratarán recíprocamente con mo- f r a t e

c

r ° n " d a d . 

dales corteses y con amor fra-
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ternal; evitarán las chocarrerías 
y chanzas groseras, y todo chiste 
ó espresion mal sonante, como 
ajeno de la vida mortificada y 
de perfección que profesan; guar
darán todos el respeto debido al 
Hermano Mayor, y proporcio-
nalmente los mas jóvenes á los 
ancianos, y los mas modernos á 
los antiguos. El Hermano Mayor 
corregirá inmediatamente cual
quier defecto que note en todo 
lo espresado en este número. 

1 5 . Asi lo que ingrese en 
el depósito de que se ha hecho 
mérito arriba en el núm. 6, como 
lo que se contraiga para los gas
tos necesarios, se anotará con la 
debida distinción y claridad en 
el libro que al efecto se conser
vará en el mismo depósito, y 
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4 » 

firmarán todas las notas de en
tradas y salidas el Hermano 
Mayor y los Veedores. Los tres Formarán 

. o i las cuentas una 

formaran su cuenta en nn de vez ai año. 
año, y nos la presentarán en todo 

el mes de enero siguiente, acom

pañando el libro del depósito que 

se dijo antes, para nuestra apro

bación con suficiente conoci

miento. 

16. El Hermano Mayor pro

cederá de acuerdo con los Vee

dores para disponer cualquier 
gasto estraordinario que esceda Gastos estraor-

, . . , , dinarios. 

de quinientos reales, a no ser 

que tenga nuestra especial auto

rización por escrito. 

17. El Ermitaño que nece

site alguna pieza del vestido ó 

calzado, ó de lo que se permite 

en su celda, lo manifestará al 



Hermano Mayor, y este á los 
Veedores, y todos tres exami
narán la necesidad, proveyendo 
á su remedio si la encuentran 
verdadera, con grande espíritu 
de caridad. Procurarán con mu
cho cuidado guardar en esto la 
mayor imparcialidad, socorrien
do al necesitado sin acepción de 
personas, para no dar lugar á 
quejas y disturbios en esta Con
gregación. 

tualidad, sin que preceda nuestra 
licencia por escrito: pero se cui
dará con esmero de conservar 
los existentes sin deterioro, y 
con mejoras útiles y necesarias. 

19 . Para las varias neCesi-

No 
se construirá 

ningún edificio 
nuevo sin nues

tra licencia. 

18. No seconstruirá ningún 
edificio nuevo en el Desierto, 
además de los que hay en la ac-
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dades del Eremitorio se permite 

que tenga la Congregación dos ca

ballerías mayores ó menores para 

conducir lo que se ofrezca del 

sustento y demás cosas necesa

rias y precisas á los Ermitaños; 

y con el fin de que estos no se 

distraigan por las frecuentes sa

lidas del Desierto, podrá haber 

encargado de dicha conducción 

con las caballerías uno que no 

pertenezca á la Congregación, 

con tal que sea de buena vida y 

costumbres, y que no tenga trato 

alguno con los Ermitaños, escepto 

con el Hermano Mayor y el Her

mano de la cocina, de quienes 

recibirá las órdenes y recados 

oportunos, dándoles cuenta de su 

cumplimiento. No tendrá la Con

gregación mas de las dos dichas 
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cencía. 

caballerías sin nuestra especial 

licencia, que nos reservamos con

ceder por tiempo limitado en ca

sos de muy urgente necesidad. 

2 0 . Toda carta que escriban 

ó reciban los Ermitaños ha de 

ser por conducto del Hermano 

Mayor, quien podrá enterarse 

del contenido si lo juzga conve

niente. Se esceptúan de esta úl

tima formalidad las cartas que 

se dirijan á Nos, ó las que diri

jamos á cualquier Ermitaño. 

NO 2 1 . No se establecerá nin-
se establecerá . . ,, i 

ninguna guna pía memoria perpetua en la 

L S t ig'esia del Desierto á cargo de 

la Congregación, ni de otra per

sona ó corporación, sin nuestra 

especial licencia por escrito. 

22 . Para que los Ermitaños 

sepan sus obligaciones y lo que 
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CONSTITUCIÓN V. 
De la soledad que ha de haber en el Desierto. 

1.° Los Ermitaños en el de - Guardarán re-

sierto han de tener vida solitaria; c 0ÍüTceidas! n 

no vivirán dos en una misma 

celda con ningún pretesto, escep-

to los novicios con el Maestro; 

y no se reunirán en sitio alguno 

para conversar fuera de las horas 

y lugares determinados. 

2.° No entrará ni peruoc- NO entrará ni 

. r i T \ • i i* • pernoctará 

tara en el Desierto, sin licencia p e r s o n a a i g u n a 

nuestra por escrito, persona e n e l D o s i e r t o -

deben observar, se dará á cada Tenga cada 
1 uno un ejeni-

uno un ejemplar de estas cons- piar a» las 

tituciones, el cual dejará cuando 

salga del Desierto y Congre

gación . 
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sin particular alguna estraña á la Congrega-
licencia núes- . " . i 

tra. cion, de cualquier estado, sexo ó 

condición que sea, escepto los 

facultativos, y los operarios y 

artesanos, en casos de verdadera 

necesidad para asistencia á en

fermos, ó para las obras y repa 7 

raciones de todo género que se 

ofrezcan en los edificios, y cosas 

semejantes. 

3.° En casos de necesidad 

urgente por tempestad, lluvia 

estraordinaria ú otro accidente 

de esta naturaleza, se podrá per

mitir la entrada de algún cami

nante ó campesino que pida al

bergue, tratándole con caridad, 

y despidiéndole cortesmentc 

luego que cese el motivo de su 

entrada, y si esta fué de noche, 

cuando amanezca el dia. 



4.° Guando concedamos 

nuestra licencia para que entren 

á visitar el desierto y su Oratorio 

hombres ó mugeres de cualquier 

clase ó condición, no han de 

acercarse á las celdas en que 

están los Ermitaños, y menos han 

de entrar en ellas y ni aun en los 

recintos de sus huertos, procu

rando el Hermano Mayor evitarlo 

con prudencia y modales de aten

ción y buena crianza, según la 

calidad de las personas; teniendo 

presente en cuanto á dar permiso 

para entrar en alguna celda, Jo 

que se ordena en el núm. 2.° de 

la Constitución 3 . a 

6.° LaS fiestas de l oS S a n l O S Las fiestas de 

Padres y Patronos S. Pablo pri- d r e s ^ s l 0 ^ -

mer Ermitaño y S. Antonio Abad, 

y cualquier otra que ocurra, se 
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1.° Los Ermitaños, por su 
Que sufran las profesión de vida eremítica y 
enfermedades . • £ » i L. J I I * 

con paciencia mortificada no han de ser delica-
y resignación. ( j o g ^ a n t e s | j j e n sufridos CH laS 

pequeñas y comunes dolencias, 

tolerándolas con paciencia y r e 

signación, y contentándose con 

aplicar cualquier remedio sen

cillo según puedan hacerlo por 

sí mismos. 

han de celebrar siempre sin con

curso de gente de fuera, con 

quietud y devoción, y sin música 

de ninguna especie, pudiendo 

solo cantarse la Misa con el canto 

llano ó gregoriano, si hay algu

nos hermanos que lo sepan. 

CONSTITUCIÓN VI. 
De la enfermedad y muerte de los Ermitaños, 



5 7 

2.° Cuando a l g U D Ermitaño 

se note enfermo de alguna gra

vedad lo avisará al Hermano 

Mayor, y este dispondrá inme

diatamente sea colocado en una 

de las celdas de enfermería de la 

casa del Oratorio, y asistido con 

todo esmero y cuidado, según lo 

exije la caridad y lo permita la 

pobreza de la Congregación; 

aunque nada se escaseará para 

el regalo preciso de los enfermos. 

3.° Sise observa agravarse s e curen las 

, „ , , i i r i enfermedades 

la entermedad, se trasladara al e n i a torre de 

paciente con las precauciones l a

e n

h S d t b a a 

debidas á la torre de la hospe

dería de esta ciudad, para que 

pueda ser asistido mas fácilmente 

de los facultativos y de las me

dicinas necesarias. Para este 

efecto habrá en la hospedería 
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camas pobres pero de alguna 

comodidad, y lo demás que se 

conceptué preciso para el servicio 

de los enfermos. 

4.° El Hermano Mayor nom

brará un Ermitaño de robustez, 

de grande espíritu y caridad y 

de alguna inteligencia, que sirva 

de enfermero para cuidar y asis

tir al enfermo ó enfermos que se 

hallen en la hospedería, tratán

dolos con mucha dulzura y pa

ciencia, y suministrándoles con 

puntualidad y exactitud los ali

mentos y medicinas que disponga 

el facultativo. Si por haber mas 

de un enfermo ó alargarse la 

dolencia de uno solo, necesita 

el enfermero de ayudante, cui-

daráel Hermano Mayor de enviar 

al efecto otro Ermitaño de bue-
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ñas circunstancias, como se dijo 

antes, para que entre los dos se 

distribuyan el trabajo y las horas 

de descanso. Estos enfermeros 

podrán comer el sobrante de los 

pucheros de los enfermos, para 

evitar la necesidad de aderezarse 

otra comida contra la pobreza 

del instituto. 

5 / Con ningún motivo ni Prohibición de 
t . . . , , « entrar mujeres 

pretesto permitirán los enfer- de cualquier 

meros entren mujeres, de cual- T í Z r e Z 

quier clase y condición que sean, ^ h o s p e d e r í a , 

en la casa y torre de la hospe

dería; y si por limpieza de ropa 

ó alguna otra necesidad es pre

ciso que se acerquen, darán y 

tomarán los recados en la puer

ta, sin entrar dentro, y sin de

tenerse las despedirán inmedia

tamente. Lo mismo observarán 
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los Ermitaños que por cualquier 

otra causa permanezcan en la 

hospedería, aunque sea por muy 

poco tiempo. 

Enfermedad 6.° Los enfermeros cuidarán 
v asistencia de . 

los enfermos, de que, agravándose las dolen

cias, se administren á los en

fermos los Santos Sacramentos 

oportunamente, en particular el 

de la penitencia, para lo cual no 

es necesario el mandato del mé

dico, y rogarán á este con hu

mildad no difiera disponer la ad

ministración del Santísimo Viá

tico y de la Estremauncion cuan

do observe que el peligro es gra

ve, aunque no parezca inminen

te. El Hermano Mayor vigilará 

con especial esmero sobre la ob

servancia de esta disposición, 

para que no acontezca por des-
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cuido morir un Ermitaño sin re

cibir los Santos Sacramentos. 

7.° Del mismo modo cuida

rán los enfermeros que no falte 

á los pacientes en su agonía un 

sacerdote que los ayude en aquel 

último t rance, disponiéndoles á 

morir santamente. 

8.° Luego que fallezca un Funeral 

Ermitaño, el enfermero dará no- l o s Ermitaños, 

ticia al Párroco de la de S. Mi

guel, en cuyo distrito se halla 

el Desierto, para que pueda es

tender la partida de defunción 

en el libro parroquial, y le ha

ga por caridad el oficio de se

pultura en la iglesia, aunque no 

se lleve á ella el cadáver, el 

cual se trasportará al Desierto 

con la debida decencia, y allí el 

sacerdote, asistido de los her-



manos, le hará el funeral con 

Misa de cuerpo presente, y ce
lebrará diez Misas por sufragio 
de su alma en dias seguidos, 

en los cuales todos los Ermitaños 
ofrecerán igualmente las comu
niones, y cuantos ejercicios de 

piedad, oración y mortificación 
se practican en el Desierto, sin 

perjuicio de aplicarle cada uno 
otros rezos y mortificaciones que 

le inspire su devoción y caridad. 

Sepultura Concluido el funeral se dará se-
íos E m í t a n o s pultura al cadáver en el cemen-

cn ei Desierto. j e r j 0 q U e j o g E r m ¡ t a ñ o s tienen en 

el Desierto, y se anotará la muer

te del finado en su hoja, como 

se advierte en el núm. 9 de la 

constitución 4 . a 
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CONSTITUCIÓN VIL 
De las faltas, su corrección y sus penas. 

1.° Cualquier infracción de Deíasfuu». 

estas constituciones se reputará 
por una falta mas ó menos gra
ve, según sea la malicia ó ne
gligencia del infractor, y la 
mayor ó menor influencia en el 
propio aprovechamiento. Decla
ramos, sin embargo, que no es 
nuestro ánimo obligar bajo pena 
de pecado mortal ni venial con 
dichas constituciones. 

2.° La inobediencia al Her
mano Mayor ó al que haga sus 
veces en todo aquello que tenga 
relación con la vida eremítica 
del Desierto, será tenida igual-



mente por falta de mayor ó menor 

gravedad, según las circunstan

cias que la acompañen. 

3.° El Hermano Mayor re

prenderá con caridad y pacien

cia, en secreto, las faltas leves, 

y también las graves, por pri

mera vez, si son ocultas que no 

hayan causado escándalo; mas 

si las primeras son repetidas mas 

de tres veces, y las segundas aun 

por primera han podido escanda

lizar á los hermanos ó á otras 

personas, se correjirán en pú

blico reunida la Congregación, 

sin espresar el nombre del de

lincuente. 

4.° Si el correjido uo se en

mienda, se le reprenderá otra 

vez en público ante la Congre

gación, declarándole por su nom-
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bre, para que una saludable con
fusión le estimule á la enmienda; 
v si aún continuare sin ella se 
«i 

le impondrá alguna ó algunas 
de las penas que se dirán en el 
número siguiente. 

5.° Las penas que podrá 
imponer el Hermano Mayor, 
usando sin embargo de mucha 
prudencia para aplicarlas, serán 
las que á continuación se espre
san. Que el delincuente diga su 
culpa cuando esté reunida en el 
oratorio la Congregación, y le 
pida perdón del mal ejemplo cau
sado; privarle de la comunión 
una, dos, hasta tres veces; pri
varle igualmente del paseo una, 
dos y tres veces; hacerle pasar 
al noviciado bajo la dirección 
del Maestro de novicios, y que 



GC 
viva como tal por espacio de 

quince dias ó un mes, y hasta 

tres meses. 

6.° Si después de impues

tas y sufridas las correcciones 

y penas arriba establecidas con

tinúa el Ermitaño cometiendo 

las mismas ú otras faltas, el 

Hermano Mayor lo hará presente 

á los dos Veedores, informándo

les de todos los antecedentes; y 

si los tres unánimes, ó al menos 

dos, convienen en que se le debe 

tener por incorrejible, nos darán 

cuenta por escrito, que firmarán 

los tres, con relación de las fal

tas cometidas y penas impuestas 

hasta entonces , espresando el 

que disienta la razón que para 

ello tiene, á fin de que, si es

timamos procedente, decrete-
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mos la espulsion, que inmediata

mente se llevará á efecto, reu

niéndose la Congregación en el 

oratorio para leerse nuestro de

creto, el cual se dejará archi

vado, poniendo la nota corres

pondiente en el libro y hoja res

pectiva, según lo prevenido en 

el núm. 9 de la constitución 4 . a 

7.° Al Ermitaño espulso se 

le entregarán los documentos 

que presentó para su admisión, 

conforme se ordena en el núme

ro 11 de la constitución 4.", se 

le dará un pan y una módica li

mosna ajuicio del Hermano Ma

yor, y se le obligará á salir inme

diatamente del Desierto, quitán

dole el hábito y permitiéndole 

solo llevar, ó la ropa que trajo, si 

se conserva, ó la precisa para sa-
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lir cubierto coa decencia, de la 

que sea propia de la Congrega

ción, aunque diferente de la que 

acostumbran usar los Ermitaños. 

8.° Si, lo que Dios no per

mita, alguno de los Ermitaños 

cometiese delito de embriaguez, 

ó de hurto, ó de fraude en los 

intereses de la Congregación, ó 

de deshonestidad, se le correjirá 

con las penas antes dichas una 

vez, y si reincidiere otra se nos 

dará cuenta inmediatamente en 

la forma prescrita arriba en el 

núm. 6.° para decretar la espul-

sion, sin que haya respecto á 

los delitos aquí referidos disimu

lo ni contemplación alguna. 

9.° Si el Hermano Mayor 

cometiese faltas, ya en lo per

teneciente á su oíicio, va como 
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hermano Ermitaño particular, 

los Veedores le harán con hu

mildad , caridad y secreto las 

advertencias oportunas, repi

tiéndolas del mismo modo segun

da y tercera vez, con el t ras 

curso al menos de ocho dias de 

una á otra; y si no se nota en

mienda nos darán cuenta por 

escrito firmado de los dos, para 

la determinación que juzguemos 

conveniente. 

10 . Si alguno de los Vee

dores comete faltas será adver

tido con prudencia y en secreto 

por el Hermano Mayor y el otro 

Veedor unidos, hasta tercera 

vez, en los términos dichos en 

el número anterior , y si no se 

logra la enmienda se nos dará 

cuenta por los dos del modo di-
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cho, y para el objeto que igual

mente se espresó. 

1 1 . Guando el Teniente de 

Hermano Mayor ó el Maestro de 

novicios cometan faltas, serán 

también advertidos con pruden

cia y en secreto por el Hermano 

Mayor y los Veedores por tres 

veces en la forma dicha en el nú

mero 9.°, y si no se observa en

mienda, del mismo modo espli-

cado ya en los números anterio

res, se nos dará cuenta para nues

tra resolución. 

CONSTITUCIÓN VIII. 
De la jurisdicción competente en la Con

gregación. 

1.° La Congregación de los 

Ermitaños estará inmediatamen-
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te sujeta á nuestra jurisdicción Jurisdicción, 

ordinaria, sin que en ningún caso 

pueda reconocer ni someterse á 

otra de cualquier superior ecle

siástico distinto, pena de nuli

dad. Los hermanos separados de 

la Congregación por su voluntad, 

ó espulsos, quedan fuera de nues

tra jurisdicción en calidad de Er

mitaños. 

2.° Esta jurisdicción la ejer

ceremos, bien inmediatamente 

por Nos, bien por nuestro Go

bernador , Provisor y Vicario 

general, según lo estimemos con

veniente; y en los casos que re

quiera por derecho, la ejercerá 

nuestro Tribunal conforme cor

responda. 

3.° En el caso de que nom

bremos algún Visitador del Ora-
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torio y de la Congregación para 
las diligencias que tuviéremos á 
bien encargarle, será recibido 
con toda reverencia y respeto, y 
auxiliado por el Hermano Mayor 
y los demás con las noticias y 
exhibición del archivo para el 
cumplimiento de su cometido. 

4.° Reservamos la facultad 
de variar ó alterar estas consti
tuciones, en lo que la mudanza de 
tiempos y circunstancias puedan 
exijir en adelante, á Nos y á 
nuestros sucesores, sin que por 
el Hermano Mayor, ni por toda 
la Congregación, ni por otra per
sona alguna, se puedan modificar 
ó interpretar de ninguna mane
ra, ni alegar costumbres de nin
gún género , que desde luego 
quedan abolidas sin escepcion 
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alguna, debiendo observar las 

presentes constituciones sin aña

dirles ni quitarles, como se ha

llan escritas, y acudiendo á 

nuestra autoridad ó de nuestros 

sucesores cuando ocurra algún 

caso estraordinario en que pueda 

convenir dispensa ó derogación 

de cualquiera de los preceptos 

contenidos en ellas. 

Y quedando terminadas estas 

constituciones, rogamos encare

cidamente á nuestros sucesores 

vigilen por su observancia, y 

miren con atención especial esta 

Congregación, de cuyo régimen 

bien ordenado se sigue la honra 

y gloria de Dios y los buenos 

ejemplos á los demás fieles. Y 

para que no puedan alegar igno

rancia los Ermitaños actualmen-
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te existentes, á todos reunidos 

hará saber estas constituciones 

nuestro Secretario, estendiendo 

y firmando á continuación la 

oportuna diligencia. 

Dadas en nuestro Palacio 

episcopal de Córdoba, firmadas 

por Nos, selladas con el de nues

tras armas, y refrendadas por 

nuestro infrascrito Secretario de 

Cámara, á doce de marzo de mil 

ochocientos cincuenta y nueve. = 

Juan Alfonso, Obispo de Córdo

ba. = P o r mandado de S. E. I. el 

Obispo mi Señor, Licenciado Ri

cardo MiquéZy Presbítero Secre

tario. 



DILIGENCIA. 

Constituido en este dia, conforme notificación, 

á lo prevenido en el mandato anterior, 
en el Eremitorio de Nuestra Señora de 
Belén, en la sierra de esta ciudad, y 
acompañado de los presbíteros Licen
ciado D. Ángel Enriquez, Fiscal de este 
Tribunal Eclesiástico, y D. Pedro de 
Luque, y hecho saber al Hermano Ma
yor el objeto de mi comisión, se pro
cedió, reunida que fué la Congregación 
á campana tañida, con asistencia de su 
Capellán, á la lectura de las Constitu
ciones nuevamente formadas por el 
Excmo. é limo. Sr. Obispo de esta 
diócesis, y concluido que fué hice una 
breve exhortación á la Congregación 
sobre la importancia y necesidad de su 
fiel observancia, y lo reconocidos y obli
gados que deben estar, al celo del Pre
lado, que tanto interés se toma por 
cuanto mira% á su mayor perfección, á 
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la que contestó el Hermano Mayor en 
nombre de la Congregación, protes
tando la mayor sumisión por parte de 
la misma á todo lo acordado y manda
do en las Constituciones por el Prela
do, y demostrando quedar sumamente 
reconocidos al singular beneficio que 
con esta óbrales habia hecho, compro
metiéndose á impetrar del cielo en su 
favor los auxilios que tanto ha menes
ter para el buen desempeño de su ar
duo y penoso ministerio, con lo que se 
dio por terminado este acto, siendo las 
doce y media de la mañana del dia 
veintisiete de marzo del año de mil ocho
cientos cincuenta y nueve, de que cer
tifico. —Licenciado Ricardo Miquéz, Se

cretario. 
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